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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres, Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859). 
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AdmíDistraGióii provincial 
TESOÍRERA DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

ANUNCIO 
En la Gaceta de Madrid, fecha 28 

de Enero último, se publica el anun
cio para provisión por concurso del 
cargo de Recaudador de la Hacienda 
vacante en la zona de Sequeros de la 
provincia de Salamanca. 

Por lo tanto, con arreglo a lo dis
puesto en la norma 2.a del artículo 
18 del Estatuto de Recaudación de 
18 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
29 del mismo mes), se admitirán en 
esta Delegación de Hacienda las ins
tancias que en solicitud de dicho 
cargo se presenten hasta el 22 del 
mes actual en que espira el plazo por 
funcionarios o Recaudadores que de 
la misma dependan. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

León, 1.° de Febrero de 1933.—El 
Tesorero de Hacienda, Miguel Al -
varez, 

Adminislracíón mimitipal 
Ayuntamiento de 

Valderrueda 
Ignorándose el paradero del mozo 

que al final se relaciona así como el 
de sus padres o representantes,sele cita 
por medio del presente, para que en 
los días 12 y 19 de Febrero próximo, 
comparezca en esta casa Consisto
rial, a las diez de la mañana, a las 
operaciones de cierre definitivo del 
alistamiento y clasificación y decla
ración de soldados, pues de lo contra
rio le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Mozo que se cita 
Salustiano Pascual, hijo de Per

petua. 
Valderrueda, 30 de Enero de 1933. 

—El Alcalde, Basílides Gómez. 

Ayuntamiento de 
Alija de los Melones 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se expre
san, como el de sus familiares, se les 
cita por medio del presente a los actos 
del cierre del alistamiento y clasi

ficación y declaración de soldados, 
que tendrán lugar en estas Consisto
riales los días 12 y 19 de Febrero pró
ximo, haciéndoles saber que la no 
comparecencia dará lugar a la impo
sición délas sanciones reglamentarias. 

Mozos que se citan 
Alija Mielgo, Antonio; hijo de 

Leandro y Antonia. 
Ballestero Martínez, Jesús; de Ma

nuel y Tomasa. 
Bolaño Bolaños, Aurelio; de Matías 

y María. 
Bolaños Bolaños, Elias; de Pedro 

y Victorina. 
Jiménez Jiménez, Pedro; de Ra

món y Leonor. 
Ramón Pérez, Vicente; de Fernan

do y Cayetana, 
Alija de los Melones, 26 de Enero 

de 1933. — El Alcalde, Aureliano 
Pérez. 

Ayuntamiento de 
Cas trillo de Cabrera 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento formado por este Municipio 
para el año actual, se advierte a los 
mismos, a sus padres, tutores, pa
rientes o personas de quienes de
pendan, que por el presente edicto 
se les cita para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial personalmen
te o por medio de representante le
gítimo, los días 12 y 19 Febrero pró-
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ximo, a las 9 de la mañana fechas en se halla de manifiesto al público el 
que tendrán lugar los actos del padrón de vehículos de tracción me-
cierre definitivo y declaración y cía- canica para el año corriente, y al 
sificación de soldados respectiva- objeto de oir reclamaciones, 
mente; bajo apercibimiento de ser Quintana del Castillo, 31 de Enero 
declarados prófugos si no lo verifican de 1933.—El Alcalde, Miguel Magaz. 

Mozos que se citan ¡ ! "2"" **' 
Isidro Domínguez Domínguez, hijo ! ElltlllailOS nifiOOreS 

de Francisco y Andrea. 
José M.a Domínguez Domínguez, | Junta vecinal de Villar de Mazarife 

de Gerardo y María Antonia. 
Belarmino Liñán Ballesteros, 

Santiago y Dolores. 
Salvador Montaño Cañueto, 

Eugenio y Juana. 
Toribio Domínguez Blanco, 

Gabriel y María. 
Castrillo de Cabrera, 23 de Enero 

de 1933.—El Alcalde, Fabián Velasco. 

de 

Ayuntamiento de 
Yillacé 

Ignorándose el paradero del mo
zo que al final se cita como el de 
sus padres, tutores o representan
tes, se les hace saber por medio del 
presente que en los días 12 y 19 
de Febrero próximo, a las nueve, se 
han de efectuar en este Ayuntamien
to las operaciones de cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación de 
soldados respectivamente, siendo 
obligatoria su comparecencia en el 
último de dichos días, pues en otro 
caso les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Mozo que se cita 
Valentín Fernández Muñiz, hijo 

de Euaristo y N. 
Villacé, 31 de Enero de 1933.—El 

Alcalde. Lorenzo Rev-

con una superficie de 560 metros 
cuadrados, linda: al Saliente, con la 
carretera; Mediodía, finca de herede-
ro de Miguel Tascón; Poniente, Rio 
y Norte, con pastos comunes. 

3. a Otra parcela, en el referido 
término y sitio de Quiñonines, con 
una superficie de 224 metros cua
drados, linda: al Saliente, carretera; 
Mediodía, rio de Torio; Poniente y 
Norte, con pasera y terrenos del pue
blo. 

4. a Otra parcela, en el susodicho 
término, al lugar de Las Salgaderas, 
tiene de capacidad 1,400 metros cua
drados, linda: al Saliente, con la ca

las demás extremos 

| Cuentas hechas y firmadas de la 
de Junta vecinal de Villar de Mazarife, 

en el libro de cargo y data, habiendo 
de sido examinados todos los gastos del 

año 1931 y 1932 y parte del año ac
tual desde el 15 de Enero qüe se h i 
cieron los últimos pagos de las es- j rretera; y Por 
cuelas de niños y niñas, constan los i con Pastos comunes, 
gastos y todos los pagos en el libro y Lo que se hace público para gene-
número 18, 19 y 20 en el libro de la !ral conocimiento y se pueda formu-
data y cargo, todo ello queda firma- Uar reclamaciones en el plazo de 
do en el libro de actas núm. 19 y 20.'diez días' a contar desde la publica-

Los pagos de las escuelas, es un ición de este edicto en el BOLETÍN 
total de 14.865 pesetas, fuera de los 1 OFICIAL, por aquellos que se encuen-
gastos y viajes desde Abril, Mayo, tren ^istidos de algún derecho. 
Junio, Julio, Agosto, Septiembre, Oc-1 La subasta se llevará a efecto en 
tubre. Noviembre, Diciembre y el 15 el local de la casa Escuela de este 
de Enero del actual, firmado en el pueblo, el cuarto domingo siguiente 
libro de actas, se pone de manifiesto | a la publicación de este edicto en el 
en el BOLETÍN OFICIAL para el que le i BOLETÍN OFICIAL y a las once horas 
interese pueda examinar las cuentas ¡ de la mañana de dicho día, bajo las 
ante la Junta Administrativa por el, condiciones y tipos de tasación que 
plazo de quince días, contados desde ' estarán de manifiesto en el pliego de 
la fecha de su inserción en el BOLE- condiciones, el cual estará expuesto 
TIN OFICIAL. j al público en la casa del Presidente 

Villar de Mazarife, 29 de Enero , de esta junta vecinal, pudiendo ser 
de 1933.—El Presidente, Pablo Fe- examinados por aquellos a quienes 
brero. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

No habiendo comparecido al acto 
de rectificación del alistamiento e 
ignorándose el domicilio del mozo 
Aguado Fernández Benito, hijo de 
Agapito y Ramona, así como tam
bién el de sus padres, se advierte,a 
los mismos, que por el presente se le 
cita para que por sí o por legítimo 
representante, comparezca en esta 
Sala Consistorial los días 12 y 19 del 
próximo mes, que tendrán lugar los 
actos de cierre definitivo del alisla-
miento y declaración y clasificación 
de soldados; bajo apercibimiento ds 
ser declarado prófugo. 

* 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por el plazo de quince días, 

Junta vecinal de Felmin 
Por acuerdo de este pueblo toma

do en concejo abierto el día 17 del 
actual y por mayoría absoluta de ve
cinos se acordó lo siguiente: 

Que con el fin de arbitrar recursos 
para la traída y abastecimiento de 
aguas potables para las necesidades 
del vecindario, y al amparo del artí
culo 4.° del Estatato municipal y 
demás disposiciones complementa
rias, se enajenen las siguientes par
celas de los propios de este pueblo. 

1. a Una parcela de terreno, en 
término de este pueblo, al sitio de 
Huertico, con una superficie de 96 

! metros cuadrados, linda: al Saliente, 
camino vecinal de Valporquero; Me
diodía y Poniente, con fincas de Bal
tasar del Río y Norte, con pastos co
munes. 

2. a Otra parcela, en el mismo tér
mino, denominado Prado del Toro, 

interese la referida sebasta. 
Felmin, a 27 de Enero de 1933-

El Presidente, Restituto Fernández. 

Junta vecinal de Santa Marina del Rey 
Aprobado por esta Junta el ante

proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1933, se halla 
expuesto al público por término de 
ocho días, en casa del Presidente, al 
objeto de oir reclamaciones. 

Santa Marina del Rey, 21 de Enero 
de 1933.—El Presidente, José Vega. 

Junta vecinal de Las Gruñeras 
Formado y aprobado por esta 

Junta el presupuesto ordinario de la 
misma para el año actual de 1933, se 
halla expuesto al público por térmi
no de quince días, al objeto de oir 
reclamaciones, en el domicilio del 
que suscribe. 

Aprobado por esta Junta vecinal 
la Ordenanza para hacer efectivo el 
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impuesto sobre el aprovechamiento 
de pastos, queda expuesta al público 
por el plazo de quince días, al objeto 
de oir reclamaciones, en el domicilio 
del que suscribe. 

Las Grañeras, 28 de Enero de 1933. 
—El Presidente, Máximo Lozano. 

Junta vecínala de Villamrco 
Se hallan expuestas al público para 

su examen, durante quince días, en 
la Secretaría de esta Junta, las Orde
nanzas de exacciones para el año 
actual. 

Villamarco, 31 de Enero de 1933.— 
El Presidente, Faustino Martínez. 

Junta vecinal de Yega Magaz 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordiuario del corriente ejerci
cio de 1933, queda expuesto al pú
blico, en casa del que suscribe, por 
el plazo reglamentario. 

Vega Magaz, 30 de Enero de 1933, 
—El Presidente, Marcelino García. 

pasado por el que se declaró a D. Pe
tronilo Robla A ontaña responsable 
de seis mil setecientas treinta y cinco 
pesetas con sesenta y cinco céntimos; 
declaramos nula y sin ningún valor 
la liquidociun de cuentas practicada 
y retrotráigase el expediente a aque
lla parte de él en que sus defectos le
gales se produjeron. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL, 
nn la parte necesaria, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Higi-
nio García.—Francisco Díaz.—César 
Camargo. — Francisco Flórez.—Eus
tasio García.—Rubricados.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esra proyincia, se extien
de el. presente en León a veintiocho 
de Enero de mil novecientos treinta 
y tres.—El Presidente, Higinio Gar
cía.—El Secretario, Antonio Lancho. 

AdmmistraM de justicia 
TlülíUNAL PROTINCIÁL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Este Tribunal en el recurso núme
ro 44 de 1932, dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva,, 
es como sigue: 

«Sentencia. — Señores. — D. Higi
nio García, Presidente, D. Francisco 
Díaz, Magistrado, D. César Camargo, 
ídem,D.Francisco Flórez, Vocal, don 
Eustasio García, ídem.—En la ciudad 
de León, a doce de Diciembre de mil 
novecientos treinta y dos; en el pleito 
que en este Tribunal pende entre par
tes, como demandante D. Petronilo 
Robla Montaña, vecino de Valdevim-
bre, representado por él Procurador 
D. Luís Fernández Rey, y demanda
da la Administración, representada 
por el Sr. Fiscal de esta jurisdicción, 
siendo el objeto del pleito la revoca
ción o confirmación del acuerdo del 
Ayuntamiento de Valdevimbre de fe
cha trece de Febrero de mil nove
cientos treinta y dos, por el que se 
declaró responsable al recurrente de 
la cantidad de seis mil setecientas 
treinta y cinco pesetas con sesenta y 

Juzgado municipal de Los Barrios de 
Salas 

Don Angel Fernández Igareta, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Los Barrios de Salas. 
Doy fe.—Que en este Juzgado se 

sigue expediente de juicio verbal ci
vil a instancia de D. Joaquín Rodrí
guez Cabrera, de esta vecindad, con
tra D. Pedro Llamas Hescodero y 
D.a Laura Morán, vecinos de Iruela, 
término municipal de Truchas, so
bre reclamación de seiscientas trein
ta y ocho pesetas, cuyo encabeza
miento de la sentencia recaída y 
parte dispositiva de la misma, es 
como sigue: 

«Sentencia.—En Los Barrios de 
Salas a once de Enero de mil nove
cientos treinta y tres. El Sr. D. Ma
nuel Valcarce San Juan, Juez muni
cipal de los mismos, habiendo visto 
los precedentes autos de juicio ver
bal civil, entre partes, de la una, y 
como demandante D. Joaquín Ro
dríguez Cabrera, mayor de edad, in
dustrial y vecino de Villar de estos 
Barrios, y de la otra, como deman
dados, Pedro Llamas Hescodero y 
Laura Morán, también mayores de 
edad, casados, labradores y vecinos 
de Iruela, término municipal de Tru
chas de Cabrera, en reclamación de 
cantidad. 

Fallo: Que debo de declarar y de-

al demandante D. Joaquín Rodrí
guez Cabrera, la cantidad de seis
cientas treinta y ocho pesetas, así 
como también al pago de las costas 
y gastos legítimos del presente juicio; 
habiendo de ser publicada esta sen
tencia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y parte exterior de esta 
Juzgado. Así, por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. Hay un s e l l o -
Manuel Valcarce (Rubricado). Cuya 
sentencia fué leída y publicada en el 
mismo día de su fecha. Y para que 
conste y se inserte según lo mando 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pr^vin-
cía y Sirva de notificación a ]/¡ 
mandados Pedro Llamas 
Morán, firmo la presente en 
rrios de Salas a diez y seis 
de mil novecientos treinta 
Angel Fernández.—V.0 B.^: 'El Juez, 
Manuel Valcarce. 

i P / V O. P.—61. 

4 V fe>->— 

cinco céntimos. 
Parte dispositiva.—Fallamos.—Que claro rebeldes en este juicio a los de-

debemos revocar y revocamos el mandados Pedro Llamas Hescodero 
acuerdo del Ayuntamiento de Valde- y Laura Morán y que debo de conde-
vimbre de trece de Febrero del año narles y les condeno a que paguen 

Juzgado municipal de Barjas 
Don Juan Valcarce Montaña, Juez 

municipal de Barjas (León). 
Hago saber: Que en este de mi car

go pende demanda a acto concilia
torio intentado por Rosa Díaz Mén
dez, acompañada de su marido José 
Cereijo Castro, casados, labradores, 
mayores de edad y vecinos de Mol
des, contra sus hermanos Elena y 
Antonio, vecinos de Moldes y Feli
ciano, Benjamín y Paulino, ausentes 
en ignorado paradero, a fin de que 
antes de ejercitar operaciones extra-
judiciales que pudieran ocasionar 
perjuicios no mal intentados por la 
demandante se avengan buenamen
te a proceder a la participación, di
visión y adjudicación de los bienes 
y derechos dejados al fallecimiento 
de su padre Domingo Díaz, hoy di
funto. 

Y en providencia de este día he 
acordado señalar para la compare
cencia del acto conciliatorio intenta^ 
do para el día quince del próximo 
mes de Febrero y hora de las once, 
en el local de este Juzgado munici
pal. 

Y a fin de que llegue a conoci
miento de los ausentes Feliciano, 
Benjamín y Paulino Díaz Méndez, 
expido la presente que será publica
da en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, advertidos los reconvenidos 
que de no comparecer sin alegar jus-



ta causa se seguirá el juicio sin nue 
va citación. 

Barjas, 30 de Enero de 1933. 
Valcarce.—P; S. M., lii Secr 
Alvaro Barreij'b.^ / 

PARTICULARES 

Hasta el día 3 de Marzo del co
rriente año, se admitirán en la Nota
ría de D. José González Palomino, 
plaza de S. Marcelo 9, en la ciudad 
de León, pliegos con ofertas para 
tomar parte en la subasta para la 
adjudicación del arriendo o venta 
de los bienes de la Sociedad «Linera 
del Orbigo S. A. E.» que a continua
ción se relacionan, con arreglo a las 
bases que seguidamente se estable
cen. 

Todo ello con arreglo al acuerdo 
de la Junta general extraordinaria 
de la Sociedad, celebrada el día 24 
de Enero de 1933. 

Objeto del contrato.—La Fábrica 
de lino situada en Veguellina de Or
bigo, con todos sus elementos, perte
necientes y accesorios. 

Condiciones de la subasta 
Arriendo.—Tipo mínimo de renta 

dicación de la subasta, 
que previamente se haya 

o el previo inventario va
cara lo que salvo casos de 

mayor, o culpa del adjudi
co se fija un plazo de treinta 

días. 
Compra.—Precio mínimo 400.000 

pesetas para todos los bienes mue
bles e inmuebles accesorios, útiles, 
etc., anteriormente referidos. Podrá 
pagarse este precio al contado, y ^ 
no hacerlo, en los siguientes 

Un 50 por 100 al formalizar . 
trato, y el resto en dos plazos'v ^ 
les, uno a treinta días y el oti \>v 
sesenta días siguientes, sin nect 
dad de previo requerimiento. Sera-
de aplicación a la venta, lo referente 
a gastos establecidos para el arriendo 
y plazo de formalización. 

Comunidad de regantes de Carbajal 
de la Legua 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo '42 de las Ordenanzas 
por las que se rige esta Comunidad, 
se convoca a Junta general a todos 
los usuarios de las aguas pertene
cientes a la misma, para el día 26 del 
actual, a las once horas, en el sitio 
de costumbre, a los efectos de exa-
p :nar las «gueritas de ingresos y gas-

1 ano anterior, y formular el 
apuesto para el año actual. 
|^ajal de la Legua, iude Febre-

033.—El Freíidánte, Vicente 

y n 
P.—57. 

Condiciones generales—Parp^N^n una oreja, 
mar parte en las subastas, ser¿ ^ 

El día 4 del actual se extravio en 
el pueblo de Represa un novillo de 
dos años, negro con, una cortadura 

: 'MI 

saria la constitución de fiíW' 

sonal o metálica a nomL^fe 
Sociedad, en cualquier esu. 
miento Bancario de esta plaza, ̂  
las sumas de 10.000 pesetas para ex 
arriendo y de 20.000 pesetas para la 
venta, afectas a los gastos de subasta 

dueño es Constantino Campos, 
¡^Cipriano del fondado (Ve-

ondado). 0 1 p 
-.—68 

anual 50.000 pesetas, pagaderas por i y daños que a la Sociedad se cau-
trimestres adelantados. Plazo 6 años, 
prorrogable por ambas partes por 
otro plazo igual, de no ser denun
ciado por alguna de ellas con seis 
meses de antelación a la duración 
del arriendo. Inventario previo a la 
entrega de los bienes arrendados con i tencia de los Juzgados, Tribunales, 
valoración de los mismos. Serán de 
cuenta del arrendatario, la conser
vación de las máquinas, enseres, ma
teriales y accesorios, y habrán de re
poner los que por desgaste, deterioro, 
pérdida o inutilización fueran pre-. 
cisas, según el inventario, loe cuales 
habrá de entregar al término del 
contrato. Todos los gastos del con-

Hidro-Electrica del Porma (S. A.) 
Se convoca a junta general ordina

ria de accionistas que tendrá lugar el 
día 26 del actual a las once de su 
mañana, en las oficinas de la indica
da Sociedad, calle de Carreras núme
ro 1, para deliberar y resolver respec
to del balance, utilidades, memoria 
y cuentas anuales del pasado año 
1932, y tratar a la vez sobre la mar-

Oficmas y Funcionarios de León. 
Las subastas se celebrarán, adm î,cha del arriendo del servicio que se 

^gyó a cabo en 1.° de Marzo del pa-
.año y cesión de parte de la la 

sen, que se valoran en la totalidad 
de dichas sumas respectivamente. 

Para todas las consecuencias e in
cidencias de la subasta, depósitos y 
contratos, se someterán todos los l i 
citantes y la Sociedad a la compe

liéndose hasta el día 3 del próx; 
mes de Marzo, pliegos con c í ® | 
acompañados de los resgur 
constitución de las respectiv 
zas, en la Notaría de D. José Gh. 
lez Palomino de esta capital. 

Dicho día en la Notaría, y a 
trato o que se ocasionen como pre- once horas, se procederá a la aper-
vios y necesarios al mismo serán de tura de los pliegos presentados, ha-
cuenta del arrendatario. ciéndose la adjudicación al más ia-

Se le concederá un derecho de op- vorable a juicio de la representación 
ción a compra de los bienes arren- ia Sociedad, de no hacer uso jla 
dados en su conjunto, con arreglo a | misma, del derecho que se reserva 
las condiciones que se establecen : a declararla desierta en todo caso, 
como tipo para la venta, durante el | Todos los gastos que se origine 
plazo del arriendo y sus prórrogas, i ¿el contrato o por causa o presi 

La Sociedad arrendadora entre-! puesto de éste, incluso los de anuí, 
gará al arrendatario la posesión de • ci0S5 subastas, documentación púbh 
los bienes en el plazo de quince día^ j ca o^tíAada e impuestos, incluso los 
a contar de la formalización de^^0si^iS^ies, serán de cuenta del adju-
contrato, la cual habrá de efe^^^^MPcatario. 

sociedad que lo desea. 
6 de Febrera,de 1933 —El 

ídente, Jenáro p t l l ^ 
A\ P.—67. 

dentro de los quince día 

uaes. m 

F. P.—62. 

LEON 

Imp. de la Diputación provincial 

1933 

Se vende un Molino harinero, sito 
en el pueblo de Saludes de Castro-
ponce. 

Para tratar, con Antonio Castelo$ 
lude^ 

p. P.-42. 


